
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso  

RADICADO  23-001-31-03-004-2020-00181-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE JULIA BEATRIZ BUELVAS BECHARA 

DEMANDADO MARTHA CECILIA SOTO ORTIZ 

 

En oficio que antecede la Inspección Central de Policía de Cereté allega a esta judicatura el despacho 

comisorio No. 019 del 15-julio-2021 debidamente diligenciado, en el cual pernota la realización de 

la diligencia de secuestro sobre el bien distinguido con matricula inmobiliaria Nº 143-37558 de la 

ORIP de Cereté. 

 

Así las cosas, se procederá a agregar al plenario el despacho comisorio en comento.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Agregar al expediente el despacho comisorio No. 019 del 15-julio -2021 debidamente 

diligenciado por la Inspección Central de Policía de Cereté, en el cual pernota la realización de la 

diligencia de secuestro sobre el bien distinguido con matricula inmobiliaria Nº 143-37558 de la ORIP 

de Cereté.  
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